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La decisiÃ³n del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), de declarar inconstitucional una Ley de AmnistÃa que habrÃa
asegurado la liberaciÃ³n de activistas de la oposiciÃ³n, fue muy decepcionante para la OrganizaciÃ³n de Naciones
Unidas (ONU) â€œporque podrÃa haber sido un paso hacia la reconciliaciÃ³nâ€•, dijo este martes la portavoz de la oficina de
derechos humanos de la ONU.



â€œEs algo muy, muy decepcionanteâ€•, dijo Ravina Shamdasani, portavoz del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los
Derechos Humanos, en una rueda de prensa en Ginebra. â€œNo nos gustarÃa creer que este es el fin del camino. Nos
gustarÃa alentar a todas las partes a explorar mayores vÃas para el diÃ¡logoâ€•, agregÃ³.



Shamdasani dijo que el Gobierno venezolano habÃa pedido a la ONU un anÃ¡lisis legal de la ley y el informe demostrÃ³
estar ampliamente de acuerdo con los estÃ¡ndares internacionales, y agregÃ³ que Naciones Unidas tenÃa serias
preocupaciones sobre la independencia del poder judicial venezolano. El ComitÃ© de Derechos Humanos del organismo
pidiÃ³ el aÃ±o pasado una reforma profunda para garantizar su independencia del Gobierno.



El presidente NicolÃ¡s Maduro habÃa prometido que vetarÃa la Ley de AmnistÃa, la misma que los representantes de la
oposiciÃ³n sostienen que beneficiarÃa a quienes piensan distinto al gobierno, como el coordinador nacional de Voluntad
Popular, Leopoldo LÃ³pez.



La ley de amnistÃa â€œera un gran paso hacia el diÃ¡logo y la reconciliaciÃ³nâ€•, afirmÃ³ la portavoz.
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